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ACUERDo DE cLASI¡'ICAcIÓN DE INFoRMAcIÓtt coNuosxcI¡r-

l,l Conriré dc lransparcncia de la Secreraria de E¡lucación de Gobiemo del Estado, constituido to'no Ó'guno

('0legL¡(10 (lc conloflnid¿ld con lo dispu0§to eD los numerales 5l y 52 de la Ley Bstatal de TransParencia y Acceso a

IllrloflnacnPública, es competente p¿ra Pronunclarse respeclo de la clasificac]ón de la información de los dalos

personales conlenidos cn los documentos que serán entregados dentro de los expedientes 317/0638/2022'

3t7/063s12027,31710640/2022y3ll1064ldelindicedelaUnidaddeTransParencia,v-'-----'

coNStDDRANDO---- ----------'

PRllVlt,){O.- QLre la Co¡srilüción Politica del Estado de San Lurs Potosí, en sü artículo 17 fracción III, establece

corno prenogatrva de todas las personas conocer y acceder a la i¡rfo¡mación pública, con las excepciores previstas

po. la Lcy de Trarsparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en

|iLLti.Lrln to cs l¡ cl sific¡cióu dc la infomacjó¡ cou cafácter de con6dencial, de conformrdad con lo señalado en

cl o inxl l ll del¡ l.cycncittr---------'---

St.-cL\D()'-Acl¡clodedarcunrplimiellloáloestipuladoenlosarticulos6.apartadoAfracciónIIy16dela

conslirucrón Polirica (le los Estlldos unidos Mexicaros; asi como 82 y 138 de la L9y de Transparencia y Acceso a la

lnlor ación Pública vigente en el Estarlo; nuDrerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

dc la Ley dc Prorccción de Datos Personales en elEstado de san Luis Potosl, queen su conjunto regulan la Protección

.le Los dabs person¿les en posesió¡ del Esfado, este comité de Transparencia Procede al análisis de los siguientes

irntecc.lcntcs:- - -

l.- eue el día 05 crnco ¡lejulio del año 2022 dos mil veintidós, se recibieron solicitudes de infoÍnación en la Unidad

dc I I a¡spa r cncia d e ta Secrcraria de Educación de Gobierno del Estado, presentadas a lravés del Sistema de Atención

rr solicilUdcs dc lnfomación, de la Platafonna Nacional de Transparencia, a las que se asignoron los números de

cxrrcdienrc I I 7/0638/202 2, 317 /063912022, 311/064012022, 3171064112022 del indice de la Umdad, en Ia que se

so|ciló i|rlbrmació¡ de los so-,,idores públicos Rodríguez Ma lmeldá, Reyes Reyes Eliseo, Juárez Lucio Yareli

ftr¡dalupc y saldienla l,érez Heiboto, adscritos al ¡ivel educarivo de Tel§secundarias; solicrtudes cuyo texto se

Lrerre ¡or re¡rrorluciLlo colro si ¡ la leLra sc insertase, por econo:nía procesal y para los e€ectos aóninisifativos

correspordientes -'

2.- flr vilrud dc lo anteriof y toda vez que de confof¡nidad con €l ¿rticulo 12 del Reglamento Interior de la

l)cpcndenci , la fbnnación solicrtada en los expealientes seialados, resulta del ámbito d§ competen§ia del

t).p¡iLrnrcnro .lc Tclesccundarias perteDeciente a lá Dirección de Educación Básica, mediante oflcios números UT'

It9912022, UT-1893/2022, U f-1895/2022 y UT-1900/2022 emfldos por la unidad de Transparencia, se tumaron las

soliciludes a la unidad admiDrstrativa en citá para su debida atención. - - - - '

'Al respecto, sa sañakt que Io docum¿ lacíón solicitadú con¡ie e rlatos perconales que

"',runi",n ", "l 
nu,ruti tlc inlomación conlidencial de conformdad con el artícuto 3'
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tttfir'nociótt )) ?ftleget los (latos perconales, re:ulta necesaria k elaboración ¡1e la

t,t-siótr piblirtt-le ta-inftt trciótt' etl t¿rmino: clel artículo 125 de Ia inocadd Le!'"

1¡jRCI,lRo. - [h estc acto, cl comiré de Transparolaia, en atención a las disposiciones l€8áles qu§ reSu]an la

prorcccióndclosd¡lospersonnles,yv;stoslosánlecedentesqueobralrenelpreserteasunto'del€rmrnaquelos

¡ocunrcn(os .luc se analizán, consistentes en: Nornbramiento oficio número 1919800500; Plant la de Personal con

No¡nbledcl]scuelalndependenciayLibelad;Nombramientooficionúmero1919E00287;PlantilladePefsonalcon

\ornbrc dc l'.scucla Miguel ll lragán; Nonlbramiento oñcio número l9l98OO53l; Plantilla depersonal con Nombre

dc [scucl¡ viccrrc Guen.ero, Nourbranriento oficio númcro 1919800473; Plantilla de Pefsonal con Nombre de

l:scueh liüique Ga¡dy Rodriguez, efcctivamente conlienen datos que versan sobre Ia vida íntima y personsl de

(liycrsos scrvidorcs públicos, como son Filiación, Clave Única dc Registro de Población (CURP)' dorricilio

P¡l{iculal'lcléfonop¡rticul.r,corrcoeleclrónico,núnerodeseguridadsocialyclínica;pofende,encuadraDenlas

Ljgur s i!ri¿rcas dc cxcc|oióu aldc.echo de acceso a la i¡rion¡ación En co¡s€cuencia y a efecto de da¡ cumpltmreDto

a lo drqrucsro en los nrtículos I 17 y l3o de la Ley Estatal de Transparencra y Acceso a la Információr Pública. se

proccdc r rcalizar el siguientc análisis:

pt{Ulil}A Dti DAñO: La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Púbirca vigente en el Estádo, en su articulo

I ll¡ccia)| XXIX. describc Ia Prueba alc Daño como l¿ argurnentacrón fundada y motrvada que deben realizar los

suicros oblig¡dos tcndiellrc a acredirar que la drvulgación de infomlación lesiona el interés jurídicamente prot§gido

por tl ¡roruativa ¡plicablc y que el darlo que puede producirse con la publicidad de la infonnación es mayof que ei

inrcrós dc conoocrla; supuesto que en Ia especie se aüualiza de acuerdo a los fundalnentos y motivos que a

conliruacióu se scñala.

l:I prrllcrpro. cl rrtículo 6o, aparlado A, liacción II, de la constitución Politrca de los Estádos Unidos Mexicanos.

cslabtcce que la hlonnación que se refie¡c a la vida p¡ivada y los datos pefsonales será Protegida en los términos y

cou las cxcepciones que fiien las Ieyes, arleello, atendiendo a la interpretación dedichopáÍafo, es menester concluir

que cldcrccho de acccso a la lnfonnaciólr ro es absoluto y se encuentra limitadoporlos demás d§rechos consagrados

en cl ordcn jurídico nacional, entre olros, el defecho a la privacrd¿d, que obliga a proteger los datos personales que

tlngi¡r br o su rcsgu¿rdo los órganc¡s de gobicmo.

ti asi, quc esre Comiré estima que la infonnación consistente en Filiación! C¡ave Única de Registro de Población

(CtJltl'). domicilio particular, tcléfono particul¿r, correo electrónico, número de segu¡idad social y clínica de

ndscr.iprióD parl {tcnc¡ón rnédica, ya que, si bicn conesponde a info¡máción de sefvidores públicos, lo §lerto es

!Lri. Il(tr\ Licnc qüc \¡cr con su rlcserrpcrio laboral ni guarda relación con Ia administración de los fecursos públicos en

t)os(siúr dc [r l]rL¡(lnd

lin r¿zón de lo antcrior. los d¡tos señalados deben

.'t ttat ,t¡fl ¿t Clarit,,tcion v D, s¿.1\ilicat ion

Prihln¿i, pues se concluye quc á esla Autoridad le

dc los Inec¡nisulos lcgallnente cstablecidos

scr resiados acorde a lo establecido en los ¿ircamie tos Generdles

de ta Inlormación, así co o pura la Elabora'ió de Vet'sione¡

asiste la obligación deprotegerlos y evitarsu publicjdad Por medio

^llayolabund¿lniento,ScanalizandefonnapaficularlosdatospersonalesqueseaP¡eciánenlosdocumentos
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¡.ilinción: se csriña corno un daro personal confidencial, ioda vez que es un identificador de la persona o trabajador,

,lLrr,irrrparrr cualquicr rrárrirc o servicio en la institución, yque se encuenna integrado por elementos que hacen

corbcer su lntbrnració pcrso¡al corno nombfe, sexo y edad; de ahi qr.re deba sef protegido con ftndamen(o en los

ariculos 82 y 138 dc la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoflnáción Pública vigente en el Esfado; así como en

los lurnemlcs 2 iracción Il, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y dernás aplcables de la Ley de Protección de Datos

lJerson lcs en el llslado de San I-uis Potosí.

(ll.rw !!rrq¿ {e¡lg¡ Iq!! !!.b!4§ D: Se inlegra por dalos Personales que sólo conciemen al Particular

lilular dc ta misrna, como lo son su noflbre, apellidos, feoha de nacimiento, lugar de llacimiento y sexo. Dichos datos,

consliruycn inloflnación que distingue pleramenre a unapersona fisica del resto de los habitant§s del país, porlo que

Il CUIIP está considerada cor¡o informacrón co¡fidencial

l)r¡ ricil¡o particütar: El dornicilio, al se¡ el lugar en donde reside habituahnente una Persona fisica, constituye un

dllo pcrsonal y, pof ende, conlidencial, ya que su difusrón podria afeclar la esfefa privadá de la misma. Dicha

ir)tornrroióf se considera confidenciai. en virrud de lfatarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida

|rivada de L¿s pc¡ sonas

lrl¿lfrm partirular: el llúlncro asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una Persona

lisr!a i(lclrillcad o iclenlificablc, por 1(r que sc considera dato personal confidencral

correo etcctrónico El colTeo elecrfónico se puede asDrilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o

ubicación, respectivamenie, se considera como un dato Personal confidencial, toda vez que es otro medio Para

co¡¡urricursc coll la pcrsonfl titlrlár dcl rnisrno y la hace locálizable Asi también, se trata de irformación de üm

l)crsofr lisic¡ identificada o identifioable que. al darse a conocer, afecta¡ís sü lntimidad.

Número dc sesuridád socirl: Al ser un código numérico Único e irr€petible que arroja infon¡ación personal sobre

un rndiv;dro, conro lo es la delegación que asignó el número, el año de inco¡Por¿ción, así como el año de nacimiento

dc una persona idcnlificáda e identificable se considerá un dato personal, ya que ad€más se utiliza únicamente para

cucsiioncs rclacionadas con Ia segurd¿d social, por 10 que es un dato que debe clasiñcarse

(.linicll dc 
^dscripción 

pará h arención módic¡. coÍesponde a la información deJ lugar al que una persona acude

con cruáctcr dc p^cieDlc 0 dcfechohabienle pafa recibir atención médica, por lo cu¿l es de carácter personal, pues

hace refere¡)cia a cuesliones inherentcs a la segrridad social y por tanto es susc§Ptible de clasificación como

l)oi lo expuesto, es de considerarse que ]a iDfonnación detallada trasciende a la esfera paficular de seíidores

túbticos, pues hricc referercia a su üda íntima y su difusión wlneraria el derecho constitucional que tiere toda

pcrsona, sir distiDción, de que sc le garantice lá protección a la infonnaciófl sobie su vida Privada, establecido en los

lrLirulos6.,.lprrL.rdoAliaoció ll,encorrelaciónconelnurneral3"delaLeydeTransparenciaviSenteenelEstado;

rr,,o I pol t¡ eu¡l qucda plenanrcnrc acrediradc la necesidad de guardar confidencialidad respecto del dato Personal

qtLc se cncucnra cn el docurncnto que scrá proPorcionado
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Iin collsecucDc;a. et ¡¡c¡ adrriDistrariva resporsable de Ia infonnación, y para efeclos de atender la obligación de

¡cccso que cstablece la Ley de liansparencia vigente en el estado, efectivamente dcbe proporcionar en versión

públicr los docur cntos cons¡stentcs en: Nombramicnto oficio número 1919800500; Plantillá de p€rsonal con

\ombrc rlc listuch Indepcndcnci¡ y Libertad; Nombrámiento oficio número 1919800287; Plartilla de

pcrsonalconNonrbredeEscuclrrMiguclBarragán;Nombramientoolicionúmero191980053l;Planfillrde

pcrson¡l con Nombre dc Escuela Vicente Guerrero; Nombramiento oficio número f919800473; Pl¡ntilh de

personal con Nombrc de D§cucla Itnriquc Gandy Rodríguez; en estncto cumplimiento al d€ber de

.on1l¡c r.irlidad considerando la suprernacía de las Lcyes, toda vez que los procedimiertos y garantias en materia

dc prolccción dc datos pe.sonales se eDcucntran regulados en el texLo constitucional, por lo que con el objeio de no

csl()r¡r el bicn iuridico Iulelado, cs procedente el testado de los datos relativos a l¡ Filiación, Clave Única de

Itcgislro dc Poblnción (CURP), domicilio particular, teléfono Particuhr, correo elecfrónico, número de

scgurida(l §oci¿l y clinica de adscripción pára atcnción médica, que obran contenidos los docunentos supra

.iL¡(los v qrc scr¿in cnrrcgados cn 1os expedientcs 3171063812022,317/063912022,3171064012022.3111064112022,

(lcl indrcc i¡tcrrro de la Unida de 'l raúsparencra

( t \R.l.o IiI virru(t ¡e todo lo antcrionDenlc expuesro, los inlegrantcs del comiló de Transpa¡en§ia de la

Secrcraria de Dducación de Gobicflro del Estado, proceden a ernlfr cl sigurente _

Ac u ERDo DE cLAsIFICACIÓN

LslcCoüiiré deTransparencia pr.ocede a confinnar Ia clasificación con el carácterdelos datos relativos a la Filiáción,

( t¡rc úl|ica dc Rcgisrro de población (CURP), donicilio particul¡r, teléIono particul¡r, correo elcctrónico,

,rrinrcro (lc scguidad social y clínica de adscripción pará átención médica, que obran contenidos €n los

do.uDrenLos consisreules cn Nombramiento oficio número 1919800500; Plantilla de personal con Nombre de

Iisclleln Indopcndencia )' t,ibert.¡d; No¡nbramiento oficio número 1919800287; Plantilla de Personal con

No¡,rbre (tc li§cucla Miguel Bnrragán; Nombrámiento oficio número 1919800531; Plantill¡ de Personal con

Nombre dc Iircrcla \/icentc Cucrrero; Nombramicnto oficio número 19198004?3; Plantilla de pcrsonál con

\r)nbre (ic liscucln ttnfiquc candy Rodrígucz, que serán entrcgados en los exPedienles 3171063812022,

1171161912022 3l'71064A12A22. 31710641/2022. del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

l'or úlrinro, se ordc¡a expeclir 05 cinco tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el

ruchivo dc este corrité y orfo para cfeclos notificación y entega a los solicitantes, con el objeto de daf cumPllmrenlo

¡ lo d ispues fo e¡ el artículo I 59 Ú lhmo pá)r¿ fo de la Ley Estatal de Transpa rencra y Acceso a la Información Pública.

l)rjdo a los 14 carorce dias clel rres de julio del año 2022 dos mil verntidós, er las rnstalaciones de Ia Secretaria de

liir.¡ción del Cobic¡rro del Llslado, sita en Boulevard Manuel Górnez Azcarate número 150 de la colonia Himno

\

t.tc. ll,\. Dli
T'tular dc la Uridad

SEGE

C OI\4I'I É D€.fASSO ORTIZ
s Ilumanos;rRAN' PAiIETNCIA

)'l'rcsidcn

Nacion.rl Scguntla Sección. 
^si 

lo apNcban por rn¿yoria de votos v

lr¡llsP¡renci! dc la Secrerr¡ria de Educación de Gobicmo
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